RES. 562/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008246, Ent. N° 0502/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la contratación directa por excepción N° 4700091300, para la adquisición de gas natural para el año 2019 a IEASA (ex ENARSA);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1316/12/2017 de fecha 14.12.17, el Directorio autorizó la compra a ENARSA de gas natural para el ejercicio 2018, en base a lo dispuesto en el literal C) numeral 22 del artículo 33 del TOCAF, por la suma total de $1.708.466.463,50 
 2) que por Resolución N° 263/18 de fecha 17.01.18, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del referido gasto, en tanto se configuró la causal invocada al tratarse de una contratación destinada a un servicio en régimen de libre competencia;
 3) que por Resolución G.G N° 174/2018 de fecha 14.12.18 la Gerencia General dispuso la ampliación de la contratación con ENARSA por un monto de $10.504.500, con gastos de internación y recargos de importación por $7.030.451, 52 e IVA a la importación por $73.921.637,13;
 4) que este Tribunal, mediante Resolución N° 246/19 adoptada en Sesión de fecha 23.01.19 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del referido gasto;
 5) que respecto de la adquisición de gas natural para el ejercicio 2019 referida en la oportunidad, con fecha 10.01.19 la Gerencia General-Comercialización de Energéticos solicitó la adquisición del mismo a IEASA ex (ENARSA), por un monto de U$S 35:268.750, al amparo de lo dispuesto en el literal C) numeral 22) artículo 33 del TOCAF, informando, asimismo, que:
5.1) conforme la información proporcionada por Económico Financiera, la compra está prevista en el Presupuesto 2019, con disponibilidad en el rubro;
5.2) los derechos de exportación argentinos, según Dto. 793/2018 son aproximadamente el 12% del valor de la exportación, estimándose en $137:378.835; los gastos de internación y recargos de importación ascienden a $35:323.073,44 y el IVA a la importación a $251:861.197,50; y a efectos del ordenador, el monto asciende a $1.580:834.967,19;
 6) que con fecha 21.01.19, Servicios Jurídicos expresó que no existen observaciones jurídicas que realizar -siempre que la compra no hubiera comenzado a ejecutarse, considerando que la misma se tramita para el año 2019 ya en curso- y señaló que, si bien según Pedido de Compra N°4300004341 existe disponibilidad presupuestal suficiente, sugirió se agregara informe de la Gerencia Económico Financiera respecto de la referida disponibilidad;
 7) que por Resolución N° 44/1/2019 de fecha 24.01.19, el Directorio autorizó, condicionado a la intervención preventiva de este Tribunal, la compra de gas natural a IEASA (ex ENARSA) para el año 2019, por un monto estimado de hasta U$S 35:268.750, dejando constancia de que se deberá abonar un estimado de U$S 4:232.250 equivalente a $137:378.835,00 por los derechos de exportación en Argentina, estimándose los gastos de internación y recargos de importación en $35.323.073,44 y el IVA a la importación en $251.861.197,50;
CONSIDERANDO: 1) que el Organismo invoca para la compra dispuesta en la oportunidad la causal de excepción comprendida en el numeral 22 literal C) artículo 33 del TOCAF, referida a la contratación destinada a un servicio en régimen de libre competencia;
2) que no obstante, las modificaciones introducidas al TOCAF por lo dispuesto en las leyes N° 19.670 de 15.10.18 y N° 19.685 de 26.12.18 dieron nueva redacción al numeral 16 literal C) del artículo 33, el que comprende expresamente al gas natural en tanto refiere a “La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes”, por lo que, la contratación dispuesta encuadra en dicha causal de excepción, y en lo sucesivo, la Administración deberá invocarla para las compras directas del objeto de referencia;
3) que de conformidad con lo recomendado por Servicios Jurídicos y según lo establecido en el artículo 13 numeral D)  de la Ordenanza Nº27 de este Tribunal de fecha 22.05.1958, debe agregarse en las actuaciones el informe de la Contaduría que corresponda, donde conste el grupo al que se imputa el gasto, expresando su disponibilidad;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 35:268.750, más el estimado de U$S 4:232.250, equivalente a $137:378.835,00, por los derechos de exportación en Argentina, gastos de internación y recargos de importación por $35.323.073,44 e IVA a la importación por $251.861.197,50 una vez imputados al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de que no haya habido principio de ejecución (Resultando 6);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos N° 2) y N° 3);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.                        
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